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l^'íír.'.Jáí'.Reiná iaa'éstra^íe--

R « a l ¡firibilift cOBtimiaVt ífen efeta 
coirte ¿sin ¡ ¡novedlid ! é S t f f 'SB^i í e , 
t a a l e salr id 

P e ; P o b l e r a o d e p p o T r t i n í i » : I; 
- S V | ..SB'na»:» 0¡¡i> t«' .H.-h- '•<••<• 

*»>•!" --'«JWWflRS!1' " " ^ :':ií; 

-i'H»gfi-,<íabBr':''Q(ii' pnr D;- T6ri i ' 
l,WliiB»ttl'W»c]r .*o«iot t í» í :»e«lB»' 
•l|^(BC^iaí/d6Il.Y,a}iJpta,dtt.fj^;T?8Í-,¡ 
dente en' dicho puntp, callo dere-, 

prbíériob1propió'táfio1,li:se •ilíi ''jS'ré;-' 
senbnld!flQ UrwWUtfd dtí'Fbhíento" 
de. pf j^jGabierncdó; pr'ovinria i n 
el4(linj^.^el,nies;dsi la /efi i / i .á il»,; 
aaidt^éa ^frifo v.!¡¡' JUli^'W'^'A^' 
re|Í8fro'p,iiíien.dd «¡ualro ^érjéiyip-
ciaVUe^fif íftiná1 fle carbón Niniaila' 
AiMa;>sitá énúérráího'^éalahgb1 dé i : 
p4etilo..de.-'Veldesatnario,';Ayunti-J! 
m ¡ e ^ a , . d e | /mifmp, t i \ t i ^ o ^ » , . | o f c 
fiaíjidvi» y. jinija ,á iodps.áiR^opn.. 
calnpa; eoiada; hác» ^ ' ( ( « « i l j i t M b . 
(l^ití 'cííalla'é'icoalro^périeáériáBs 
en la forraaisijíufé'nté: S é ' l e n d r t 1 
po^ytiptftidft pútlida = ehdb la rali'-
cata, desde él «a medirán.cu d i r é c 
eion Norle 1800 melroa^ó .inlef),j5., 
cort • í l ' r ao jo í í dar'Siir' i i¿ lo "mina 
LoBodn;dolida «e flji'rá fá i . - ' psla-
ca, desde esta on drrecciun Nordes
te (2^00 melrosTijsndo l i 3.', i lói-
da^ta-.fni difec'eión Noroeste 500" 
mj^,^,(iiánido8e U.-4-.Vy desde esta' 
enj.fe.qfifln,. á .la;,!;.*,! 200,inetroa 
fijándose' la S . V e í t o t o . , i . s 

Y habiendo iieiilto-eonslor este 
interesado que lienoi realizado él 
depóijilt», prevenido' pdr lá ley, he ' 
odrniddp por decreto de este dio 
la presento solicitud, sin perjuicio 
do tircBrjy lo que se anuncio por 
m¿d¡!Mlel ¡ireserile para que. en el. 
térrriiño'de sesoñla días poptados, 
ifefede' Ia fjeha (lé éste éi í icto, pue-, 
doiíipl-éstíntilr eo eart Gplli'éfno, sus 
oposiciones' los ^que 'se' considera-' 
reri poDi idérecllo al todo 'i1 parte 
del leireno splitilailu, aegun pts-

lr i .eí¡e,9l .^rl¡culo!24 !dé::l8' lisy •de" 
piifler/B «igeótfi.r:Lt!on,'22iÍlé-Noü'i 
l í t emtfe de!'Í882i'=±iGeft,»,fó'lAla»;" 

' n. 'j.n'lí'W^r.Vr!. „..-. HÍ. ' .»- r-
• nPon Real ó r d w d e ÍO del cóníieilte';1 

ia;sido.¿iiúladai l»''süb'BSla áéi ' Boléliit ; 
4iMtáé<to» próWnciá.' celebráda- 'eí 
I¡k2ídel mi8mb;''nMndiAid«'jé4%')ii)V>cié'' 
luívaménte pon térit)ihB ldél'2ff1 ília'sl'i 
ibr í l tipo r.ináiim'o ide "(gíéOb-'rs.'-y'', 
iaíniel.!plic¿oi d*'.;(!onii¡ci6niés,Jqfle'sé'' 

.nüérta.fl,Bffííi¡^llafc¡0[l,.J,'-j':,* ' J H 1 - ! , : > 
' «lyallailolid^aütde- Nov'íehibKé'"dtí' 
l8G2.=Gástor Ibañez de Aldecoa-.' 
t . 
•Pliego de condiciones~BÍK"lm de servir 

i IW-aje nffatfA ieM'Jmpi'e'ion'del'--' 
'. ^oljf'jíii oflsjíjl esta^provmciq.en el 
¡ año próximo de 1863,, ^ " f j , , I,.- ! .' 

! 1.' I J I subasta y, adjudicación pro-
yisioholMV'ÚottliH'óliaáfAVesü 'pi'o-
viocia ipará el áno p ró t imo de i l 8 é 3 , ••' 
tendrá,lyHj'.ep mijdsspacho.el.Juevcsii 

| .2 . , '^o^phegTOcerra[lós.dp(los,quei 
haprt'pfopMtibnes, ,sé /ion de dirigir ' 
4 eam.GibiiiriflKSfÜ/ ül1 ¿arfeo;"'á se1, 
depbsitaMttjenjDha cojaicemaaiy' éon', 

, Bu^n.^np.csle.r^expuesta a l público 
en la poj-jefla de^ipj^in^ppbiorno.r.Jias- ,i 
ta las ddcé'de' lo. iipclie de'!..Miércoles. 
l O 'dn'Dlci'eiiibrW-iJiíi t'óiricnt'i ano. , . ' 
! 8.''«'Á'Üas'düile'aeP r'ér(iriao,'üla 11: 

de ..Dk¡tmbre, . -el Séiloí Gobernador, •, 
aco.nipa¡¡iHlo>dp,;(rp.snPiputatlns pro--
vjricialds, dcl.ppci^QnJervEptpr'ij, del-. 
Escribano dét Gobiérno, abriré piibli-
cuniente lo9.pUegos..que.se.ltayan dir i
gido por el correo y los que se Pticuen-
t'rcn en I f t ü a j a . ! i : ' ^ . ' K ' . ' . >''..' 
', 4." E l Escribano losHeeri en voz 
clara é^nldígi^lc; preguntará á los con-
(jurrefilcs'Si'sé lian enterado dé las pfo-

Sosiciones le¡da.s„.y„,si .algiino ,pidiera 
ue se vuelvan a leer se ejecutará en 

j 8'* " Podrán'hí'^er prpposic¡pn^,|l^9 
pefsbnSí'tiÜététigah'estáblécim'iéntóVr:.' 
pogrinco:w()cléi¡léínerilé /ibástécidp de 
^rsp».a,))in|iqiiiriai tipos,'cajáS'y demás 
útiles, nece^urips.poro ,1a publi.cocion¿', y. 
las q'ue.no iptengan, garantizando i sa-, 
tisraccion deéstéGobiérñode'provincia 
que poseen todos los elementos necesa
rios para el desetnpeñode esléserv'ició/ 
Unas y otras deberán acreditar;ipara 
qoesus proposicipiics scanadpiitidas',; la. 
lianza en lá. Caja, general de Uepúsito?-, 
ó sus sucursales en las "provincias, do 
12.000 rs. éíeciivós; cuya :(lilnza'ion-
servará integra aquel A cúj'ofavor'qbe--
de,el remate, por sh tiempoique>dure: 
Is cohlrala. . .„,'... 

iNoAendíá obligación de hacer i di-
¡cho depósito el,'actual impresor { si se' 
présentara en la'subasta, por conservar J 
lexistente.en el día igual cantidad como; 
jgarañlra de^uxoutrata. ' !'' ; 1 
| -6." Los 'püégos.ilii lai-proposiciones • 
iqueisé hoVon derliacer sái'aiJ uniforrñes'. 
'eníun todo al, modulo que se estninpa al 
!final.,El tipo máximo sobre que.deben' 
'giiar las proposicionés'es el dé 19.600-

Íeatesial aíío^sin admiíiríie'proposício-
les que suban delniisnio^ Uos.licitado-

tosi expresarán' ta. ios. proposiciones: • 
{cantitUd anual,'por cuyo ¡mpprte.ofréz-: 
can,desempeñar este servicio. •' 

7." E l fíolelin oficial ha de pulili-
carse los Mái'tes',"'.lúeVe"s,"Viéi'iies yTJo-
Iningos de totlo el aflo:d.eí863, debien
do quedar repartido en la capital á las 
jlrez de la nianana.'y remitido Tranco de" 
porté,;.pPr el correo.'mas.'.inráédialp -lál 
de í'ui pu^lic'ocioñi áf IPS demás pueblos 
]f snscritor.es. . , ,. 
| '8:' jlSHiblcfin ctírisllirá do tih plie
go dé.papél cdn'tíniio;:tanlonu;'miíq'uí'-; 
Ha',"t¿6 pulgadas1 db láVgb"pof i ? ! W -
dia¡dé''óhchi)); divldillo'én; cuatro'' 'pía-! 
nas'cdü'cfiátró'' 'cprditiíia,s'dé'aricTlo'''dé' 
nueve 'ornes' dé piir'an'gónli'',' tipo' del' 
cuerpo "ÍO; cbrttenieíido c'aila cdlumPí 
novetitd'í seis lítieaS dé! iriisihó ciitr-
pii'' .••••?•...!:•:-•.-..• " • ; ' 
í 9'.* "Hatt dé insdrtorsé en el Btilétin,' • 
bajo él éplgrafé'dél ''a'rticolp :dé'''óBcÍ6';!: 
toda lá p i r té oncláicompréndídá 'en'la'. 
prihiéra sección, dé' la ' Gacela de ' Ma--
drid\ todos; los'añúnc¡bs,'"ciV(;íilhl-és y 
i|etiilis'aMiiihévtf!i i)flé'se''AÍdl^an'Vla[ 
iidprenta' pb'r bl Gdrbi'ef no' de UriMAclá,-' 
onlcs'de las'trés de la ts'rüeaef ditfari-' 
lorior á Irpublfcactón , oliíérvatido 'él ' 
órdén slgitieiite'J'qué por ningún edri-; 
ceptó'podM-ser i l téradb. • 

'Del'Gbbierhídc'pfo'Wncia:' 
' :Diputacion'próvinciai;1 :' ''"'•'" 
i • ConSejiprovinciol.','' ' ':!, 1 " 
i GobiérPO'inilittir. '' •• ' • 
\ Oliciniis de Hacienda: " 

iAyn'ntamientoi*.,: '• •' 
! - Audiencia territorial. 
! Juzgados de'prlnlerá ins'tBrtoia. y ' 

•; Olicinss de desamórtizociPn f ilfemas 
(jepehdencias'del'Estado:'•. ' " " ' : • ••' 

; « Ift.' iGuando en el BoletínPfdinario 
no cupiese alguna' ónlcn. ' reglamento,1 
instrpticion ú" otrP' ddcPnícntó ' oficial,' 

'. se aumentará .porcuentia del'1 editor el 
' pliego ó 'pliegos! necesarios de suplo--
tnento paro que no se' inlorruiupa-la 

. inserción, siempre qup el Gobierno de 
provincia lo consiúcrc necesário. • 
1 11. , Se .darán..Soletines; cstraordi-

parios,rlambten .de 'Cuenta ;del .rema
tante, cuando el Sr.iGuberuádor. consi-

. dere que no puetde dumorarsO'la circu
lación de alguna órdeu..: , 

' , 12..,¡ Con el primer Bolclin de cada 
mes.se repartirá precisarneu[e por. su?. 

',•• plpqicnto el,fndice.;de todos Ms órdenes : 
desunes.«BWripruí cpn. ul. i.Vmto'idelii' 

año. otro general snjeto á la revisíon'.del 
Gobierno de provincia, todo de. cuenta,; 
del editor.. ''; <• -i: r. '".V.' < .V-, 
; 13. ' Será oblígacion del. conlratistá ; 
la corrección del. ̂ njetin después <|P:pa-,; 
sndas las- prunbus por :este gobierno, v 
quedando.iresponsa.ble, do:li> .̂_c,qui,vpfn-.,! 
.dones y. errores que; ép: (!),«?•.CP'DPÍPP..) 
; 14. E l empresario duré gratis un 
ejemplar p'aiV&dá iinordé^loi]Miuiste-
ríos, centros directivos, eslablecimicu-
tus y funcionarios 'líübücoí Sigpientes: 
' ' Miuistcrip ¿de la. JSobernjicipn,, ¿por 
t r i inesí íes , éncuoderpádós los ejem
plares. 

Ministerio do Fomentó.r '• i V . 
; .Biblioteca, nacional., , ^ .. 
j '; liieirt provincialv ' l ' ' , ':''; " . 

•': Diféccldn 'genefal dé Aj?rí/íufl'üra:''.: ' 
' "'Cnmfslbii'g'éneflíl'ii'e Eáta'Biiilcii;''". 1,'' 
, ;'(WS pai'á;cl''R'égé"nté'Íf ' $ « ! » ' « ' / } $ " 
Aúdréncfa del'tefritórío.' ' " ' 1 '' '! 
! Uno paro la Chjjitonia gcnér^r.de! ' 
distrito. • '•'. " ' '/' • ' ' ' " ' ' '' 
! 'Urio pa'ra él GóblerHÓ tiíiti'laf d é T i ' " 
plaza.-; ' " ' / ' i / ' ' " " ' '" 'i"'"',''.;:'1'; 

-~I>iéi y'sicle'pafn élflpbiérno'dé'pró 
yiiicl'á', y ádéina's'lps qiie'''áe"héccs¡lé'i - -.heccsileh . 
jMrif'onira los;éj¿|>«lit!filfil'.'';' '" .'" i ' .' 
':'' UHo'jMíi¡''cfáa'ttWi*<ítf'$ Cp'rtes.'.''1 

Dn'o'jiara'c'a'da DÍ|)UtJÜbr'pf8'yÍiicial..' 
| ' 'Uiió'párá 'errngén.iírb dé'ÜlóHíéá. ' " ' 
! ' 'ünó' j iárá el 'de CáíninPs;,'Canales y ' 
Puertos'.'1-'"- .•••'-'•-'-'•',''«¿ •': '• •' •' 
, Uno'para el dtí Minas.-
t Uno pora,el ^rquitfct^.prpvincial.^. 

"UhO'pafá-él de uistritó. 
. .Uno, para; la. Inspección,dpi, vigilan-

éi?,.,'. .','..' ."„• . !.'.; 
. Uno para.p! Coniandapíq d^ la Cijíf j ' ; 

d i V e i M „ ' , .V " " ...v 
Dosparp el Admifllíira'dpr yiCptai-:. ;, 

sioiiado,déXen.lásde'Bienes Nacipn'ai,;' 
les." ,' ' ¿ . ' . ' ¡ ' ' . ¡ ; , ' ,' 

.. Upo pará cada Jéfd de Hpciendo d é . . 
la provi i ic i i i . ' . ' ' ' ', 

Uno jiaíá'la 'S.ecrptária Üé.lii.Com(r,.^ 
sion provincia! do EstadisMca.; . . . . . . . ' 
' ' t!hbjíofá ia'Vicaría .'Écíesilístíca: de' . 
la piiiepsis;' .' ' . ' , ' ' " ' .;' 
.' . Uri'p jiara' cáda'ünp do Ips Juzgá.dps! 
dé Ta prpvipcip. ''' i; '' ; '', " 

Dus, para e|. presidio;. , ; 
; ' Uno paVa cárfn uno de |bs'.Coman-, • 
jantes de la linca dé "la Gúárdi'o 'civil " 
de esta provincia 

Uno pura la Junta provincial de Be
neficencia. (,..,^» .,• ' ¡ •• 

Uno para la Junta provincial de 
Instrucción pública. . • j 

•QVrb 'pará i;ada nno de los Ayunta- • 
niientos'ile lá provincia. . . . ' , , . . ,* 

Y, otro .;pára los Gobernadores, dp 
Palciicio, I.é'oii, liúrgos. Zapipró;, Saléj 
manca, Avila y Segovia.' 1 • 

13.. ; E l reporto y envió pbr el' cbr-
, reo de.todos los ejemplares' menciona^;' 
dos será; de cuenta y riesgo dél empre- "I 
SOrio: „. " • • < n j ' . " ' . i . ' •.: 

, , IB . , .Elcmprcsarioconserwá.afchi- 'w 

u 
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«ados !S0 ejemplares de -cuda itúiucro, 
que f.iciülarii á lo milad del jiretio cor-
ricnle para el público al Gobierno de 
provincia, Diputacioo, Consejo y Ofi
cinas de Hacienda. 

17. l i l pago del Bolelin se realizará 
por trimestes adelantados con cargo al 
presupuesto provincial, con arrecio á la 
liquidación qut̂  practicará I» Sección de 
Contabilidad de este Gobierno. 

18. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demás oficiales que se remi
tan por este Gobierno i la redacción, 
se insertarán gratis. 

19. Hl editor no dará cabida en el 
Boletín á ninguna clase de anuncios sin 
expreso consentimiento de este Gobier
no. 

20. Cualquier infracción de las con: 
(liciones anteriores por el contratista, 
será corregida en la forma que para el 
caso se acuerde con arreglo á las dis
posiciones .vigentes sobre contratación 
do servicios públicos. 

Modelo de proposición. 

' D . N . N . , vecino de..,., ofrece to-
nt»r i su cargo la impresión del Ilolt-
ti% tfiiial de la provincia de Yalladolid 
en el próximo aüo de 181)3 , por el im
porte total al aüo de....... (en letra) su
jetándose al pliego de condiciones esta-
fclecidas al efecto, que está de manifles-
to en la Secretaria de este Gobierno. 

(Firma del proponente.) 

Alculdía constííudonal de Fillasala. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder con 
aciérib' áy la formación , del amillara-
•niento qúe ha de servir de base ai re
partimiento de 1863, se hace saber i 
todos los vecinos y forasteros que en 
este distrito municipal posean Ancas 
otros bienes fujetus al pago de la con
tribución de inmuebles, presenten eq-
la Secretarla.del mismo los oportunas 
reiaciónes arregladas i instrucción den
tro (leí término, de 30 dias .contádos 
desde. la inserción.^é este anúncib en 
el Boletín oliciol, pues pasado,que sea 
sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que hayt) lugarl Villazala 10 de N.o-
^iembre de 18G2'.=:Felipe Fuertes., 

Alcaldía conslilucional de Vttjaquemadá. 

Instalada la Junta pericial de éste 
Ayuntamiento con objeto de rectificar 
el «n i t l anmien to 'qae ha de servit de 
base para las altas ó bajas del apéndice' 
del repa'rliiníentq de 1.* y 2 . ' tercio 
del próicitno áílo de 63 do la conlribú-
cion de inmuebles, cultivo y ganadería, 
se hace saber a todos tos propietarios y 
colonos terratenientes en este distrito 
qué en el térininQ de quince dias des
pués de la inserción del presente en el 
Bolelin oficial .' presenten las altas ó 
bajas que.cada uno tenga legalmente 
docúmentadas, pues pasado dicho, plazo 
les parará todo perjuicio y no se les 
oirá. Vcgaquemada y Octubre 21 de 
1862 ¿ L u i s dé Cármenes. 

• o l o s J i i s c a d o r t t 

Lie, D. Mamei Prieto Getino, Juei de 
p a i d é esta ciudad de León, en fun
ciones de Jues de primera inslancia 
de ¡a misma y su partido por enfer
medad del propietario. 

Hago saber, que en el espediente 
que Í C instruye eu este Juzgado sobre 
la muerte abintestato de Martin de Ro
bles, vecino que fué de esta ciudad en 
el.barrio del Puente del.Castro, sa 

- í 
acordó on previdencia de veinte y tres 
de Julio úllimo. proceder h Ja venia de 
todos los bienes del abintestato, y en 
auto de este dia se ha señalado el vein
te de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su manaua, en esta ciudad, y 
Sala de Audiencia pura el remate de los 
bienes mices, y las tres de la lardo pa
ra el de los muebles en el Puente del 
Castro; lo que se annucia al público 
para que llegue a conocimiento d» to
dos los que quieran tomar parte en la 
adquisición de dichos btéiies, de los 
cuales los muebles no se insertan en es
te edicto por ser muchos y de poco va
lor los mas, siendo los raices los si? 
guienles.=Uno casa casco de dicho 
Arrabal, que se compone de habitacio
nes .altas y bajas, y su corral,.que linda 
al Oriente casa de Petra Táscon, Po
niente y Norte calle real, tasada en mil 
doscientos cincuenta reales. =:Una licr- ' 
ra vina al sitio del Fonlanon, cabida 
de media fanega poco mas ó menos, 
linda al Oriente vina de Antonio Or
dos, vecino del Puente.,Me(liod(a, Ellas 
Barrio, Poniente viña de Vicente 
García y Norte careaba, tasada en cien
to sesenta reoles.=Y otro tierra al si
tio del cuelo del Rey, trigal, cabida 
dos hemlnos poco mas ó menos, linda 
Oriente tierra de Angel de Aller, Me
diodía otra de Vicente García, Poniente 
cárcaba y Norte lo mismo y tierra de 
Antonio Delez.=Y se advierte, que no 
se admitirá postura alguna que no en-
bro el importe de la tasaciun. Dado en 
León Noviembre veinte de mil ocho- ' 
denlos sesenta y dos.=Manuel Prieto 
Getino.=l 'or su mandado, Ramón Rea
les Girón, A I . < .• i v - ,' 

EDICTO. 

D. Nnlalio Juan Redondo, Regente de 
la jurisdicción ordinaria-de está villa 
de falencia de D: Juan y su partido 

Por el presente se hoce saber: que 
por Valentin Litíbaiia vecino de Cnbi-
llas de los Oteros, se presentó cop fe
cha diez y nueve de| actual un escrito 
pidjeudo la posesión judicial, en,virtud 
de cierta escritura que le hizo Paula 
Alvárez su (¡oriveciná, do las , lincas si-;. 
guie^tcs.==Ún cercado de viiiá en tér
mino de Cubillos tras de la casa, de 
siete.cqarlejones.poco roas, ó. nienos, 
llrída Poniénte con otro de Melchor y ; 
Julián l'royecho y Norte otro de, Juan 
Padierná .=Dná bujertá de pradera, 
cercada de tapia, con treinta y seis ár-
¡íoles ie álamo, nógaiés, y, chopos en 
término de Cabreras del Rio a l : caminó. 
de la Granja, :que .hace tres heminas 
poco mas ó menos, linda Oriente Uupr-
lo de D, Juan 1 Á/cárflte y .Mediodía 
oirá de Tomás Fernandez = ü m tierra 
en dicho término. «I moratp, hape cua
tro heminas poco inos ó. menos, linda 
Oriente otra de herederos de Juan Me-
leo y Norte otra de Sebastian Gonzá
lez = O l r a tierra en término de Oigo-
sos bajo las casas, que. hace tres hemi
nas y media poco mas ó: menoi, linda 
Oriente.huerto de herederos de Ma-
nuel Maleo»,y Mediodía tierra de An
tonio Prieto por. su muger. En vista 
pues «e ,dictó eu su consecuencia el au
to que ie cop¡a ,=4uío ,= :Por presen
tado, «n i el poder del que so certifique 
y devuelva y csoriluro de que hace mé
rito, y resultando que Paula Alvarez,: 
viuda y propietaria, vecina de Cubillos, 
cedió y puso á disposición de su hijo 
D. Valentín Liébana Alvarez las cuatro 
fincas que espresa la escritura adjuntó, 
facuitáodole para que desde luego dis
pusiera de ellas conio"verdadero due
ño , y confiriéndole poder para la toma 
de posesión de las misinat del modo 
que juzgue conveniente, obligándose 
por ello el Valentín á alimentar,' cui
dar, vestir y calzar i Itt cedente Paula 
en I» forma y con' la» pondieione» qua i ' 

son de ver enlu escritora presenlada, y 
de que se lomó razón en el Registro de 
hipotecas de este partido. Consideran
do que la escritura de censos es Ululo 
suficiente para adquirir la posesión de 
las (¡ni os cedidas con arreglo á dere
cho, y que no resulla que nadie posei 
á titulo de dueño ó usufructuario los 
bienes, cuya posesión se pide, y de cu
yo disfrute se separó la cedente desde 
el dio en que otorgó la escritura, se 
otorga la posesión da las Sucas recla
madas A l ) . Valentín Licbana. Alvarez. 
sin perjuicio de tercero, y en su conse
cuencia precédase a dársela en nombro 
de los deinúj por alguacil de esle Juz
gado, á quien sé d i comisión en foriua 
que desempeñará por «me el aeluorló, 
iutiináudose d ios colonosó inquilinos do 
las mismas si los hubiese, par» que r*-
conozca» como poseedor do las fincas 
al citado D. Valenljn, librándose para' 
ello el oportuno despacho. Lo mondó 
y firmó el 'Sr. D . Natalio Juan Redon
do, llénente de la jurisdicción, ordina
ria en Valencia de D. Juan é diez y 
nueve de Setiembre de mil ochocién-
tós sesenta y. dos.=Natol¡o. J . Redon-
do.=. inle mi: ,Juan.Giir.cla.=En su 
consecuencia se espide el presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
desde la inserción de este edicto en el 
periódico oficial de esta provinpia acii-
dan á reclamar contra la posesión dada 
de dichas fincas al D . Valentin los que 
se crean con derecho; cu la inteligen
cia deque si no lo hicieren, se ocupa
rá en dicho posesión ol enunciado Líó-
bána, y no se admitirá reclambcion 
alguno contrasella, quedando solo al 
que se crea perjudicado la acción do 
propiedad . Dado «n Valencia i de Don 
Juan. &. treinta ¡de Setiembre1 de mil 
ochocientos sesenta, y'dos.==Ñalal¡(> J . 
Redoudo.=Por su mandado , Juan 
Garda.. . : . : 

D'. Gregorio Martines Cepeda, Juez de 
primtra instancia de i ésta ¿illa de 
Riaño y «t partido. 

Pqr el présente cito y llamo, á to»: 
dos los que se crean con derecho á > los 
bienes tjuo quedaron por defunción de 
Gabriel de .Hoyos ^ sil muget 'MÓría' 
Hérrérós' vqcinps que fueron de Pedro-
sa y fuliirídés, de Villagr^gima,' para 
que en;eí , término de ¡treint* dias le 
deduzcan, én este Juzgado por medio 
de PrócUrtdór con poder bastante pues 
pasado les parará el perjtiicio ó ,que su 
omisión diere lugar. Dado eu Riofio y 
Noviembre veinte de mil ochocientos 
sesenta y dos =Gregorio M . Cepeda. 
= D e su órden, Manuel Vega. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Universitario de.OiiUdo.. u 

íniivmcÍA D E ovirno. , 

De conformidad é lo, dispuesto en 
la Reái 'ór íénl .de 10, de Agosto de 
1858, se anuncia vacante la escuela su
perior de niños de Vílloviciosa, dotada 
con cuatro mil trescientos reales, hnbi-
taciotr capaz paro el maestro y su fami-. 
Vfa'y ks retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. IB cual ha de pro
veerse por concurso entre tos aspirantes 
que regenten otras obtenidas por ópo-
sicíoñ ó por ascenso , contando jiór .lo, 
menos en ellas tres aüos de buenos ser
vicios, con sueldo que no boje en mas 
de ni l l clen reoles del de lo escuela (¡no 
se anuncia. 

Los aspirantes dirlglris sus lo l lc l -
ludes á la Junta provincial de Instruc
ción pública de Oviedo en el ténr.ino 
de un mes contado desde la publica
ción de esle anuncio en el Roletin ofi
cial de lo provincia. Oviedo IS de No
viembre de 1862.=E1 Vice-Rector, 
Francisco Fernandez Cardin. 

LOTERIA NACIONAL. 

Prospecto dclsorlco que se ha de cele-
brar el dia iOde Diciembre de 1862. 

' Constará de SO.000 billete» al 
precio de 40 reole» , dis iribuyén-
close 75.000 pesos en 1.115 prá -
mi J S de la manera siguiente: 

'PxvMies, • - . f isos r u z M i s . . . , 

1. . 
í . . 
4. . 
4.. 
5. . 

1.100.. 

. de. 

. de. 

. d e . 

. de. 
, de. 

de. 

1.000. 
500. 
400. 

50. 

i S.OtíO. 
4.00Ó.' 
4.000. 
2.000. 

' a i o ó o ; ' 
55.000. 

75:000. 1 1.115 . 

. ' L o s Billetes catarán' dividido»'1 
en.,I)écimot, qn« • • expenderán á 
CUATRO REALES cada.mio. an.la»,; 
Ádminitlraciones de la Renla. 

Al dia s igüienle ' dé "celebrarse 
el Sorleo.se darán ol público listó» 
de los númeroi que consigan pre
mio, único doeumento por el qua 
se efectuarán los pagos según lo 
próvenulo én el 'ariicüío* 28 dé.'la"' 
Instrucción vigente , debiendo're^B 
clamarse con exhibic ión d é l o s B i 
lletes, confórme á lo' eslablecjdó ' 
en el 52. Los premios '¿e ^á^arÁ» ;' 
en las Adminislraciones en que , 
Tetad.an jqs B.il]ele8..cp!n .la. pqntuoli- ; 
dad que l ien» acreditada la RenHi' j 

Torminado: er'»orteb'te'yéHfi- ' : ' 
cara''olroi' en' la 'fórma p'reveblda'^ 
por Róál ¿¡•dén dé 19 de. iFeb^fefp^ 
dé 1802, pora, aiíjqdicar. los ,pT¿-\ •, 
roto» concedidos á, las huérfanas de. ', 
militares y, patriotas ; niuérlos ¡ i w i 
carapafia. y:á las dóncéllás aé¿'¿í-':.' 
das ésF'« Hospicio' y 'Colegio' de 'la' ' 
Pá'^jfe' ella Corte, ^ 'uyo ¡feaiíítailó,, 
se anunciará debidamente,, .•'; i< 

El Director, general, Manuel 'Ma*"'• 
ría Ilazattas.' :" J 

: ; i i ¡ i i " i i i . i i i i n i r v ' ; 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . ' i 

Quien hubiese perdido una yegua 
en lérmino de Toral de la Vega hace!'' 
mas de un mes, véase cón D.1 M a r i a h ó ' ' 
Bustamante Vecino'del mismo, qüifen'ia' .! 
entregará dándole las señas. • . ' ' • ' 

; Se arrienda por término de oché '1 
aflos' tti, het-edád litulodo del Pojúelo "y ' 
otros fincas radicantes en término des
poblado de Negrillos, jurisdicción de ', 
Laguna de Negrillos, propias''/de J a 
Excma. Seiioro Duquesa viudo de Frias., . 
La» personas que gusten interesarse en 
su arriendq. puedfin verse con su.Admi-,.: 
nistrador p..Francisco Buron que vive 
en Léou, calle de la Rut, n.° 24. ' > < 

Iraprcnti da la Tluda i hljoi da mm», 
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t í . . 

711 

T i n c l i M 
.aiuüeipalu. 

Tecaia (La). 

712 teeiUa {La). 

713 

71* 

rcci»a(£a). 

YecUhALa)., 

715 

716 

717 

718 

719 

Vegacirvera. 

YegactrvtrQ. 

S o m b r c i , porteoeneli y contui 
. . de los moqtes. 

VegaquemaJa. 

ftgaqutmila.. 

720 

Vegaquimaia'. 

Vecil la , la Cándana, Ote
ro, Sopeña y Yegaquoma-
da. 

Confina: 
N. con Otero. 
E . coa Mata de la Biva . . 
S. con Veiaqnemada. 
O. con el rio. 

La Cota y Casave.—Perle' 
ncce ol pueblo de la Cán' 
daña.; , 
•Confina: 

N. con la Vecilla. 
E. con Carovedo. 
S. con Sopeña. • , 
O . coa particulares. 

San Cibrian y sus agregados. 
—Pertenece al pueblo de 
Cauipo-betraoso. 

.Conf im: 
N . coa particulares. 
E . con cnminp. 
S. con camino, i ; 
O. coa Pardabé. 

Valdefreda y los ; Valles 
.Pertenece al pueblo de 
Sopeña; 

. . i Confina: 
N . con CAndana. 
E . con raniiuo. Y . 
S. con l 'aidesivil. , 
O. con i'ardesivil. 

Veldíflafaente y Fontcíia.— 
Pertenece al pueblo de So 
peü.i. 
• Confim: 

N. con Cánijanaí,, , ; . 
E . con misto con Carabedo. 
S. con I'ardesivil. 
O . con particulares.. 

Carabai y Fucntelrey.—l'eri 
.tene(;e,:¿I pueblo de Villar 

Confina: 
N . con Vuile.. ..,, ,,.; 
E con Vallo...',;.. .,.;•,• 
S. con paHicüláres. 
O. con la Viz . 

La.,P,eno:y' las Arregadas.— 
Pertenece al pueblo de 
y l i l a ¿ ¡ l • " ' ..! 

Confina: 
N . con particulares. .. . . . j 
E. con Valle. ' ' ' , , . ... 
á . con la Viz . 
O. con la Viz. 

Cárdábol yí sus Valles.—Pfri 
tcmicefll pueblo de Mata 
de la fiiya. 

Confiña: . \ : . . •. 
N . con particulorcs.. , . ,,, 
E . con Llanieras. 
_ con Otero. • 
O. con Otero. 

Carracedo y sns Valles.— 
Pcrténéce al , pueblo de 
Lugb'u^; 

Confina: 
N . con monte particular. 
E . con rio. 
S. con Montemedio. 
O. con 

Cupiello y los Valles.- Pe i -
tencce al pueblo de U a 
mera. 

Confina: 
N . con mala dé Cardaba!. 
E . con particulares. 
S. con Vegnquemada. 
O. con la Pcila. 

Especia 
domiannle.-

—37-
CaWda , 

aforada da I 
á r e a » . 

Vegaqtumada. 

Quercos puhescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
W i H d ; 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . ' 
Koble tócio. 

Quercos pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Koble tócio. 

Fagus sylvática. 
L . 

Haya. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Koble tócio. 

Qucrcns pubescens. 
W i l l d . 
¡¡oble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

260 

260 

i 100 

320 

450 

130 

260 

100 

Los LIan'oj del ,Canto y sus 
agregados.—'Pertenece al! 
pucbio db Lngán. 

300 

100 

721 Vcgaquemada. 

722 

723 

T é r m i n o s 
taumcrpalcs. 

Vegagumaia. 

Nombres, pertenencia y conflaes 
ü e los montes. 

Confina : 
N . con Candanedo. 
E . con Palacios y Valsemana 
S. con particulares. 
O . con r io . 

Valdelacecha y sus agrega
dos.—Pertenece al pueblo 
de Candanedo deVegaque-
mada. 

' Confina: 
N . con particulares. 
E . con las Arrimadas. 
S. con Lugán. 
O. con particulares. 

Valdoprado y Casiello.-Per-
tenecé al pueblo de Can
danedo de Vcgaquemada. 

Confina: 
N , con Vcgaquemada. 
E . con particulares. 
S. con Lugán. i 
O. con Mancomunado. 

Valdespino y los loüestos.— 
'Pertenece al pueblo do 
Vegaquemada. 

'Confina: 
N . con Llantera. 
E . con enrmno. 
S. con Candanedo.1 
O. con-inUto con Carabedo. 

Cabida 
Especia aforada da 

dommante. bect&reas. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio., 

1.300 

330 

200 

520 
29.193 

Partido judicial de Yülafranca del Bierzo. 

724 

725 

Arganza. 

Argunra. . 

726 

727 

728 

729 

.\rganza. 

Argansa. 

Baíloa. . 

Balboa. . . 

730 llalboa. 

Airólo.—Pertenece al pueblo 
do San Vicente. 

Confina : , 
N . con arroyo. 
E/coii:Sanccdo. 
S. con Si)n Juan. 
O; con labrantío. 

Cobas.—Pérlencco' ul pueblo 
de Rfp.ndllo. 

Confina: 
N . con camino. 
E . con labrantío-y término 

deCampelo. 
S. 'con Cañedo. 
O. con camino. 

Mata grande.—Pertenece al 
pueblo de San Juan de la 
Mato. 

Confina: 
N . con labrantín. 
E. con camino. 
S. con labrantío. 
O . con labrantío. 

Penolba..—Pertenece al pue
blo de San Vicente. 

Confina: 
N . con líspinnredn. 

con labrantío. 
S. con labrunlio. 
O . con rio,Coa. 

Arengo.—Pertenece al pue
blo de Parajes. 

Corfina: 
N . con Lugo, 
tü. con Utbranlío. 
S. ooi) ViJJ/jjíjarin, 
O. con líríifia. 

Carrlcol y Cbno da Cobeza.-
Pertenece al pueblo de 
fuente Oliva. 

(•oiifina : 
N con Lugo. 
E . con Lugo. 
S. Con Itui de Perros. 
O. con Castaileiros. 

Carrollar.-Pertenece al puO' 
blo de Canlcjcira y Puma' 
r in . 

Quercus pubescens. 
W i l l d . , , 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble lóelo. 

Quercos pubescens. 
W i l l d . 
Uoble tócio. 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Koble tócio. 

Quercus pubescens, 
Wi l l d 
Uoble tócio. 

19 

390 

260 

100 

100 

290 

¿ 0 0 ; 

1!í 

i 
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nruulci|iules. 

•¡31-

732 

Valboa. 

liulha. . . 

733 Balboa. . . 

731 

735 

Balboa. . . 

Balboa. . 

736 Balboa. . 

73l7/ Balboa. . . 

•J38 \Balboa. 

739 Balboa. 

I 
710 

741 

Balboa. . 

Balboa. . 

' "Cdufi i iai" . 
N . con CiistQüeiros. 
E . con Villar de Acero. , 
S. .con'V'illorjd^ Ace^o»' 
0 . con Viiiór ileAcorqii 

Cosoros.-í-l'crtencco al pue
blo io Dalboa. . 

Confuía:''. 
N . con Chan ilci Villar. 
E. con la:brnrtlío. 
S. con nionle Janares. 
O . con Valverde. 

Cásiilf j- l'oslillo.-'Pertenece 
.al |iiieb!o de Iialboa,; 

N . con Cliantdi:pillar; 
1¿. coí).mq/íie jallares. 
S. con Quíntela.^j.^ 
O. con Vafvcrile. 1 

t 
Cliso de.Mcdeiró y Rebolde-. 

1ii .^Pertenece al puéhl^ 
, de Casíafieiras. (,,, 

'Coii¡¡Ha: 
N . con Uigo. 
Ií. con píjíliculÁres.. 
S. con fuente Oliva. 
O. con párUcultires. 

l'ojns.— Pertenece al pueblo 
de Chan de Villar. 
." pM/kf-: •.,•:" .„ 

Pí. cbñ lííorile liíorteirii. 
E . con Villarino. 
S. coa particulares. 
O . con parücillores. 

Herreros.—Pcrtenéce al pue
blo de Cantcjcira j Puma-. 

'•'•••••¡•'i 
Confina: 

N . con particulares. 
K.cor^parlicu'ares. 

Cün.aíroyo. 
O . .con Barbeito. 

Mazo.—Piertenjce al pueblo 
de Villáfeile ^Quinte/o.: 

Confiifn: 
N . con I'umarin. 
E . con labrantip. 
S- cpn, labrantío. 
G . 'cón líalboo. 

líorteira' .-Pertenece al pue
blo de Ghan de Villar, . 

C o n f i n a : ; 
N. con Lugo. 
K . con prados. 
S. con monte Fojos. 
O , cun B u i de Ferros. 

Peijaguda.-Pertenece al pue
blo de'Canlejcira y Puma-
r ln . 

Confina: ' 
N . con ratiiino, 
E . con Sotblo. 
S. (¡qn,prados parlicnlarcs. 
O . cou Cela. 

BI Beal.—Pertenece al pue
blo de Cantejeira y Pnma-
rin. , 

Confina: 
N . con Balboa. 
E . con Trabadelo. 
S. coniTrobadelo. 
O.'con. particulares. 

Redondo.-Pertenece al pue
blo de Villarinos. .. 

Confina: 
X . con prados particulares. 
E . con Castaünsa. 
S, .con.prados paríicttlares. 
O. con camino. •-•:-• •>.:. 

flio Torrente.—Pertenece ¿1 
pueblo de Valverde y: Bui 
de Lomos. 

doiujiiunto. 

Qocrcus pnbescens. 

ttobie t6cio. 

Quercos pubescens. 
W i ü d . : 
Itqble tóelo. -

Oucrcns pubescens. 

Kpble tócio. 

Qúqrcus pubescens. 
W i l l d : 
Roble tdeio. 

Quercus pubescens 
W i l l d . , , . 
P,pbÍe:l(Sc¡o;, ; í i ;' 

"Quercus pubescens. 
>y¡lld. • -
Itóbíé tócio. 

Quercos pubescens. 
W i l i d . ' i 
Hoblelócio. 

Qiiercus pubescens. 
AVilld, 
Uóble lócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble Mcio. -

Quercus pubescens. 
W i l l d . . 
Roble tdeio. 

Qiiercus pubescens. 
W i l l d . . 
Roble- tócio. 

Calmla ' . 

400 

140 

200 

544 

270 

400 

300 

470 

742 

743 

Í4 i 

I (. ' ;t 

¡71& 

T«nniti0f 
mtinictpatos. ; 

Balboa* 

Balboa*. 

I 
Baltua: -

746 

747 

.340 

748 

749 

l 730 

140 

210 

731 

Balboa.. 

Bar jos. 

Batjas. 

Bar jas. 

Barjas. 

Barjnt. . 

K o m b r a a / p s r l a n a n c l a r CODUDO: 

Confina:' 
t í . con lérfétfo-IMiranlio. 
E . con H|!!t»¡H-i* , ' . • 
S. con Quíntela, 
ü . con utrojo. 

Rio'ltorrcnte J-Pérlislnrce' M 
piWbWle Viil i if t i ley^uiii ' - ' 

•6tetoiiv>i' " 
Confina: 

N . con Jloñbn.1 ' 
E . con lérti'ni) láMntla.•'• 1 

ados parlicnlarcs. , 
lifion. 

S. con p 
O. con " 

Teni,tDó . Mosa y Rasi'flo.'1-1 
.Keittihece al pueblo1 "di! 
Villaftile y Quintetá:!" "1 ' 

ÍOi 'Snn: 
N . CQII CijirilBÓíi''-/' *!.V i •! 
E . con pfji'iáosJpnWiciilfircs. 
S. con p adós parlkSUUÍíiís'/' 
O. con c¡ mino. 

XcíoideíSeijon.—Perlehece 
nl.lpuéblo de Villaroite"j' 

,.j¡QuintÉÍa. M '. 
Confina: 

N . con pqnas'dela'Escrita. ' 
E.-con cafníiiov'''' 
S. con Trabndela. 
O. co» Ajnbas-mestas. 

'Yaldorcjoi-Pertenece al pue
blo: do .Vill'arinos. • ; • ' •"• 

'Confina: 
N . con Lugo. 
E . con ca ín ino .1 ' ' " ' • •' ' 
S. con cajnlíto:" " ! 
O. con prados. 

Cabeciíia.¡Pertenece alíiitiéi 
b M C V i l l á ^ 
.: Confina: 

N.icon'particulares; 
E . con pahiculares. 
S. con parlicuinres, :':' 
O . con los Cómlés ' . '•! 

Chao do fcalvo.—Pertenece 
al pueblo de Albarcdpy'y 
CrüSés-:! ¡:: : 
¡: '.Conffiio: • " ' 

N . con Barroso, j 
E . con tni(nle Vál, ' " 
S. con terre'rto labraiittó/" 
O.con Lugo, 

i 
Llinarin.-rPertenccé »i pü¿; 

.blodeflusmayor. '!, 
Cáifida: 

N . con San Julián. 
E . con tierras.. 
S. con tierras,' 
O ; con L u g o . " ' '• • . ' " 1 

Rebórdelo,-Pertenece al pue
blo de Vegas do S é o : ' : ; 

•Confina: 
N . cón particulares. 
E . con .párticulares. 
S. con Yiriarrubi* y Quinte-

la. : •• 
O. con Viliárrubi» y Quinte-

la. * 

Serrón.—Pertenece al" prie-
blo de Corrales y Serrir. 

'Confina: _ 
N . con particulares. 
E . con Cadofresnes. . 
S. con Cailafresnes. 
O. con porticuiares. 

Val.—Pertenece al pueblo, de 
Mosteiros. •• 
• Confina: 

N . cón Corporales. 
E . con terreno labrantío:' 
S. con Oencia. 
O. cou caipIHó de Arna'delo. 

CiiieeU 
' domínanl*'; ' ' .^•"•» 

. 1 
(Jiifrfus pubescens. 
W i l M ! 
floéle tóelo. 
¡ nol Y ] 
i. i . v . 

Qiiercus pubescens. 
Wílkíi I 
Ró5le l ó a o . 

noj . K | 

Qnírcns pubescens. 

Roble tócio. 
•,l¡ iWt .V;j 
r.¡ M . J .I! 

Quercus pubtsecns. 
Wi l td i 1 
Roble Idcio. 

Q'uercns pubescensi' 
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